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1-. El apoderado judicial de la coadyuvante Cotty Morales Caamaño, presentó en noviembre 30 

de 2021 escrito contentivo de apelación adhesiva (arch. 07 de segunda instancia), para que se 

tenga en cuenta el reconocimiento económico, con soporte además en lo que denomina control 

de convencionalidad y constitucionalidad.  

 

El recurso adhesivo se rechaza por extemporáneo, teniendo en cuenta que la oportunidad 

para interponerlo es hasta la ejecutoria del auto que admite la apelación de la sentencia 

(parágrafo art. 322 del C.G.P); en este caso, ello acaeció el 26 de noviembre de ese mismo año 

(arch. 09 Ib.). Además, por improcedente, pue su acogida depende de que la contraparte haya 

apelado; entendiéndose parte como cada uno de los extremos de la litis, esté conformado cada 

uno singular o pluralmente. Contrario sensu, “no hay de dónde afirmar que un litisconsorte, ya 

necesario, ora facultativo, o coadyuvante, pueda valerse de la apelación que interpuso otro de 

ellos”1 pues, estando todos en el mismo extremo no se abre paso la posibilidad de adherencia 

a la apelación del polo contrario.2 

 

                                                 
1 Cfr. TSP. Sala Civil Familia, (i)auto del 13 de abril de 2021. Rad. 66170310300120180012602. M.P Dra. Adriana Patricia Díaz Ramírez. En 
similar sentido: (ii)auto del 26 de enero de 2010. Acta No. 26 de la misma calenda, MP Jaime Alberto Saraza Naranjo. 
2 En el mismo sentido, auto de fecha 9 de diciembre de 2021, radicado 66001310300420180038102 
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2- La misma suerte corre el memorial presentado por el mismo interesado el 14 de diciembre 

del año que precede (arch. 10 Ib.), donde se reclamaba adicionar en traslado el escrito de 

apelación adhesiva ya referido en el punto anterior.  

 

4.-   Ejecutoriada esta providencia, vuelva a despacho  para proferir sentencia.  En  ese sentido,  

se  requiere  a  las  partes  e  intervinientes  para  que ejerzan  con  mesura  su actividad    

procesal,    eviten    incurrir en    trámites    inoportunos    o    abiertamente improcedentes,  que  

en  últimas solo  dilatan  la  pronta  evacuación  de  la  instancia, que a la vez reclaman. 

    

Notifíquese y cúmplase3 

 

Carlos Mauricio García Barajas 

Magistrado 
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